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El pasado 1 de octubre se materializó la transferencia de la gestión de II.PP. a la Comunidad 
Autónoma del País Vasco. Por ello, hay que tener en cuenta que, al tratarse de diferentes 
administraciones, las condiciones de los puestos de trabajo han variado y las personas que 
ocupen uno de ellos después del concurso -accediendo desde centros diferentes a los vascos- 
seguirán siendo funcionari@s de la Administración General del Estado y en ningún caso del 
Gobierno Vasco. 

 

De esta forma, queremos recordaros antes de la finalización del plazo de alegaciones y 
renuncias del concurso de provisión de puestos de trabajo los aspectos más importantes: 

 

1. L@s funcionari@s que obtengan plaza NO TIENEN DERECHO A LOS DIAS ESPECIALES 
DEL PAÍS VASCO. 

2. L@s funcionari@s que obtengan plaza NO TIENEN DERECHO A LOS DIAS ADICIONALES 
DE ASUNTOS PROPIOS POR ANTIGÜEDAD (CANOSOS) (no existen en el País Vasco) 

3. L@s funcionari@s que obtengan plaza NO PERICBIRÁN LOS DIFERENTES PROGRAMAS 
DE PRODUCTIVIDAD GENERAL EXISTENTE EN LOS CENTROS DE LA ADMINISTRACIÓN 
GENERAL DEL ESTADO (No hay programas de productividad en el País Vasco) 

 

En cuanto a las retribuciones a percibir, quienes obtengan destino percibirán las mismas 
retribuciones que l@s compañer@s que se encuentren en el País Vasco, a excepción del 
Complemento Personal Transitorio que se les aplica hasta que se regularicen las relaciones de 
puesto de trabajo. 

INFORMACIÓN PARA L@S COMPAÑER@S QUE 
HAYAN SOLICITADO PLAZAS EN LOS CENTROS 

PENITENCIARIOS DEL PAIS VASCO 
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A título informativo, las cuantías que perciben un Genérico Interior y un Encargado de Interior 
serían las siguientes: 

 

CONCEPTO RETRIBUTIVO GENÉRICO V1 ENCARGADO V1 
Sueldo Base 788,42 788,42 
Complemento Específico 1397,40 1397,40 
Complemento Destino 444,49 474,09 
Antigüedad (9 trienios) 259,65 259,65 
Productividad (Mejora Antigüedad) (9 trienios) 124,77 124,77 
Complemento Personal Transitorio (CPT) 35,48 29,57 
TOTAL 3050,21 3073,90 

 

Estas son las cantidades en bruto; a ellas hay que realizar los descuentos de MUFACE y 
DERECHOS PASIVOS, quitar el CPT, y aplicar la retención que corresponda (aplicaremos un 
20%); en consecuencia, las cantidades netas a percibir son, aproximadamente, 
para el Encargado V1 de 2.331,42 € y de 2.295,91 € para el Genérico V1. 1 

Os adjuntamos una nómina de un Encargado en el mes de noviembre. 

Sin otro particular quedamos a vuestra disposición, en Madrid a 7 de diciembre de 2021 

 

 
1 No se tienen en consideración los descuentos de cuota sindical. Los datos es sin ninguna retención de este 
tipo 
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